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Constancia Secretarial: El 17 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho por reparto para calificar.  
 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicación 2021-00866 

 
Estando las diligencias al Despacho para su calificación, se advierte la 

falta de competencia en esta instancia judicial para sumir su 
conocimiento. 
 

 La demandante ITALCOL S.A. solicita que se libre mandamiento de pago 
a su favor y en contra de los señores CAMILO ANDRES MÙNERA 

SALAZAR y DULCE LINA SALAZAR SUÁREZ por la suma de $36.757.487 
m/cte por concepto de capital contenido en el título objeto de recaudo, 
más los intereses moratorios sobre dicha suma desde la presentación  de 

la demanda hasta cuando se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
Evento del que se colige que las pretensiones superan el tope dispuesto 

en el artículo 25 del Código General del Proceso, en tratándose de 
procesos de mínima cuantía, por lo que el asunto debe ser asumido en 

primera instancia con apoyo en reglado en el numeral 1 del artículo 18 
ib, se a los jueces civiles municipales de esta ciudad, lo que obliga imponer 
su rechazo al tenor del artículo 90 ib. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. RECHAZAR la presente demanda en razón al factor cuantía. 
 

2. REMITIR las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de esta 
ciudad, a fin de que el trámite sea abonado ante los Jueces Civiles 

Municipales para lo de su cargo. 
 

3. Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __58___ del _5 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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